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aseson .¡unÍo¡Go cNo:
Ernesto Borda F.

La reunión fue citada por escr¡to el día 19 de febrero de 2004.

PRESIDENTE:

Presidió la reunión el Doctor Hernán Troncoso.

ORDEN DEL DIA:

1. Ver¡f¡cación del Quórum
2. Aprobación acta No 203.
3. Informe del IDEAM
4. Aspectos Regu latorlos -CREG
5. Informe del Secretario Técnico
6. S¡tuac¡ón Energética y Eléctrica
7. Situación de Merilectrica
8. Informe del SIC
9. Informe de Comités
10. Indices IH
11. Var ios

DESaRRoLLo o¡ tl n¡u¡t¡ót:

- 1, ven¡r¡cec¡ót oel quónuu

El Secretario después de verificar el euórum, anunc¡a que se puede dar
inic io a la reunión.

2. APROBACION ACTA 2O3

r
El Consejo aprueba el acta 203 con observac¡ones de CORELCA y EEC
las cuales serán redactadas en párrafo adic¡onal por el Secretario
Técnico y corresponden al tema de la discusión de las curvas guías de
operación de URRA. Una vez surtido este proceso, se considerará
aDrobada el acta 203.
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3. INFORME DEL IDEAM

El IDEAM presentó el informe acerca del cl¡ma y sus var¡ables pr¡ncipales
de incidencia. Los fenómenos estacionales son dom¡nantes, los
¡ntraestaclonales solo reflejan neutralidad en las condiciones actuales.

Los pronóst¡cos muestran en los rnodelos cierto calentamiento en el
segundo semestre. En la teoría de los fenómenos de calentam¡ento a
partir del último fenómeno del Niño que sucedió en el 97-98 se esDera
que un nuevo calentamiento ocurra en el 2005. Las precipitaciones han
s¡do defic¡tarias en lo que va corrido del mes de marzo en mucnas zonas
del país y la zona de confluencia intertropical ya se encuentra ub¡cada
en la zona andina.

4, ASPECTOS REGULATORIOS.

El Asesor de la CREG, José D. Montoya. mencionó que en la sesión de la
CREG de este día, el tema de fronteras embebidas no se trató. En
cuanto a los contratos virtuales, en la resoluc¡ón de consulta donde se
incorporarán algunos comentarios hasta ahora emitidos, será expedida
el próximo 30 de abril o pr¡meros de mayo, a partir de lo cual se entra
en un período de cerca de dos meses de etapa de discustones v
comentarios finales antes de la resolución final.

El documento con la propuesta del nuevo esquema de C x C a partir del
2006 saldrá próx¡mamente para d¡scusión, lo m¡smo que la resolución
sobre AGC y saldrá un documento propuesta para la remuneración del
servicio de arranques de emergencia,

5. INFORiIE SECRETARIO TECNICO

Se mencionó la urgencia que las empresas que faltan por actualizar la
lista de sus representantes a los diferentes Comités y Subcomités lo
hagan a la mayor brevedad,

Se dio cuenta de la lista de comun¡caciones enviadas a la CREG y al
ASIC. Con referencia al proyecto de normas de seguridad de embalses
se señaló la línea a seguir por el Consejo, de pérfil bajo, sin manifestar
ninguna ¡nic¡ativa y solo se entrega el proyecto en la vers¡ón acordada
entre la parte técnica y el Comité Legal como últ¡ma opción frente a la
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radicación de un proyecto diferente. Las empresas EMGESA y CHB
manifestaron claramente su ¡nterés en que sea adoptado como proyecro
la versión que se ha ven¡do trabajando por parte del Consejo Nacional
de Operación,

El Min¡sterio de Minas hará presentación del Reglamento de
Instalac¡ones Eléctricas, RETIE, en el Comité de Distribución. Este
reglamento está próximo a salir como resolución de M¡nminas.

El informe del Com¡té Legal se ¡n¡c¡ó con la recomendación resoecto de
la solicitud de la EEB al Consejo para que autorizara, a la luz de lo
dispuesto en la resolución CREG 061 de 2000, la exclusión de las
indisponibilidades de las líneas de transm¡sión durante el t¡emDo oue se
deberían retirar de operación para construir la variante en el proyecto
de la EAAB de las obras de la presa Cantarrana sobre el río Tunjuelo. El
Comité Legal consideró que la sol¡citud no encuadraba dentro de las
exclus¡ones contenldas en el artículo 7 de la citada resolución 061 y
recomendó no aprobar la solicitud. El Consejo adopta esta
recomendación y dispuso que la decisión fuera comunicada med¡ante
carta a la EEB.

El Consejo decidió enviar comun¡cación a la CREG manifestando la
convenienc¡a de analizar el caso frente a obras de tetceros no
pertenec¡entes al sector eléctrico,

El proyecto de normas de segur¡dad de embalses está pendiente de una
revisión final e inclus¡ón de la definic¡ón de cuencas. solicitada Dor
ISAGEN, y los comentarios de EPSA.

Sobre el borrador de acuerdo para entrega de los despachos eléctricos a
los agentes transportadores y productores de gas, el Comité recomendó
el diseño de un acuerdo de conf¡dencial¡dad a suscr¡bir entre el CND y
las empresas de gas, precisando el alcance de la confidencialidad y lá
responsabilidad ante una fuga de ¡nformac¡ón relevante para ta
operación y seguridad del sistema.

6. S¡TUACION ENERGET¡CA Y ELECTRICA

ISA-CND presentó la situac¡ón eléctrica y energética en el largo y
med¡ano plazo según el documento ISA UENCND 04-040. El estado
actual de las variables energéticas, de la red y con los supuestos
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energéticos mencionados en el documento, se concluye que no hay
problemas de confiabilidad en todo el horizonte de cinco años.

En el capítulo de experienc¡as operat¡vas se presentó la situación de
cargabilidad de los transformadores y especialmente las accrones en
aquellos que presentan mayor porcentaje como Valledupar, yumbo,
Bucaramanga, Palos, Barranca y paipa,

El Comité de Operación analizó los supuestos del planeamiento
operativo en la reunión del 30 de marzo. El atraso en el Dlan de
expans¡ón de Ecuador se mirará como un caso de sensibil¡dad en tanto
se confirma of¡cialmente el m¡smo.

Dentro del proceso de verificac¡ón de parámetros del C x C se hará
reun¡ón del auditor escogido pW con la CREG y el CNO el 12 de abril por
la tarde para tener los comentar¡os frente al proceso de selecc¡ón de las
plantas a aud¡tar. El CND env¡ará la informac¡ón del proceso, se
recib¡rán comentar¡os de los m¡embros del Consejo y el Secretar¡o
Técnico asistirá a dicha reunión del 12 de abril.

El CND presentó un análisis especial de la situac¡ón de suministro de la
demanda por la simultaneidad de indisponibilidades de Tasajero y
Merilectrica. Ante estas ind¡sponibil¡dades se observa déf¡cit en el
sum¡nistro de la demanda del orden de 59 MW en el área Nordeste hacia
octubre de este año.

Z. S¡TU¡C¡óI DE MERILECTRICA

Mer¡lectrica presentó la s¡tuación que generó la ¡nd¡sponib¡l¡dad actual
de esta planta y los proyectos de recuperación de la disponibilidad.
Solicitó la considerac¡ón de los trabajos de cambio de turbtna como
cambi0 tecnológico de alto impacto con el f¡n de adelantar el proyecto
de recuperación de la planta a más tardar en jul¡o de este año. El
Consejo aprobó esta solicitud, ten¡endo en cuenta que de la
presentac¡ón de Mer¡lectrica, se evidencia que habrá un cambio de
magnitud de la planta que incluye adicionalmente una adecuación de los
elementos de generación y de control necesarios para adaptarse a ta
nueva central que camb¡a su caDacidad de 147 MW a 170 MW
garantizados, a través de la sust¡tuc¡ón de la actual turbina W5O1FD Dor
una nueva W501FD2. Adicionalmente, se tuvo en cuenta el análisis del
CND sobre la situac¡ón de suministro en el Nordeste para el segundo
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semestre de este año ante la ausencia conjunta de Merilectr¡ca y
Termotasajero donde pueden darse condiciones de racionamiento de
cerca de 60 MW en las horas de punta. EMGESA deja constanc¡a expresa
que faltan mayores elementos de análisis para votar esta sol¡citud.

8. ¡NFORME DEL SIC

Se presentó el cronograma y alcances de la auditor¡a al SIC de los
procesos que se ¡mplementaron a part¡r de f¡nales del año anter¡or y los
que se vayan implementando durante este año, incluyendo los del CND
que t¡enen que ver con TIES. Se aDrobaron los cr¡ter¡os de evaluación de
ofertas y se nombró una comisión de evaluac¡ón de términos y
propuestas conformada por Merilectrica, EEppM y el Secreta¡io Técn¡co
del Consejo.

9, INFORMES DE COMITES

El Presidente del Comité de Operación presentó el informe oe
act¡vidades del Com¡té en sus reuniones 119 y 120 y de los subcomités
de Plantas térmicas, de Estudios Eléctricos, del Hidrológico y de plantas
hidrául icas;

. Se aprueba presentar ante el CNO el acuerdo de modificac¡ón ante el
SIC de la Capacidad Efect¡va Neta reportada para el Cargo por
CaDacidad.

. Se aprueba presentar ante el CNO el acuerdo para ajuste de rampas
de generación para unidades y plantas térmicas, por cambio en
reporte de Capac¡dad Efectiva Neta, de acuerdo con la viñeta
anterior.

t. Cambios Tecnológicos de alto impacto

. No fue posible efectuar una propuesta de acuerdo que
generalice los diferentes aspectos que inc¡den en el tratamiento
de cambio de disponibilidad de una unidad o planta una vez se
realiza un mantenimiento. Se propone que el CNO y el CO
sean los foros para analizar y discut¡r cada caso particular y
establecer la pert¡nenc¡a de calif¡car el tratamiento de los
camb¡os tecnológicos de gran impacto. Así mismo. es necesario
que para cada caso se haga un pronunciam¡ento técnico y se le
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comunique a la empresa que realiza la solic¡tud, la respect¡va
posición del cNo.

2. Mínimos Operativos estac¡ón de invierno 2OO4

. Se aprobaron los supuestos para el cálculo de los mínimos
operat¡vos para el hor¡zonte mayo 2004 - abr¡l 2005 en los
cuales se debe inclu¡r la ¡ndispon¡bilidad informada por
Mer¡léctr¡ca al CND.

3, Reunión para definición de parámetros para las
s i m u laci o n es ene rgéti cas

. Se efectuó reunión el día 30 de marzo de 2OO4 Dara
continuar el trabajo de la def¡nic¡ón de parámetros a usar en
los estud¡os de mediano y largo plazo.

4. Limitación en el corte Guaca-La Mesa

. Sobre la lim¡tación en el corte Guaca-La Mesa que ocas¡ona
l¡mitac¡ón en la transferencia de energía, la EEB informó que ha
env¡ado comunicac¡ones a la CREG sobre esta situac¡ón pero
esta aún no se ha pronunc¡ado. Se solic¡ta al CNO que dir¡ja
comunicac¡ón a la CREG solicitando su concepto en este rema.

El Secretario Técnico presentó el informe del Com¡té de Distribuc¡ón
en su reunión N ' 52 del 13 de febrero de 2004.

7, Inforrne det Presidente. Se hizo una presentación de la
cestión y act¡v¡dades desarrolladas por el Comité de
Distribuc¡ón durante el 2003. Se destacaron entre otras las
siguientes labores:

. Segu¡miento, defin¡ción de estrategias, observac¡ones y
pronunc¡amiento ante la CREG sobre el Droceso de
aud¡tor¡as, según reporte de act¡vos de la Resoluc¡ón 082.

. Acercam¡ento con el regulador para discutir las
¡mpl¡cac¡ones, f¡losof¡a, inqu¡etudes, e interpretación de la
Resoluc¡ón 082.
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. Convocar a las empresas que conforman el eje cafetero a
part¡cipar activamente en las d¡scus¡ones v estudios a
desarrollar.
Se realizó la pr¡mera Jornada Técnica de Distribución en
conjunto con ASOCODIS y Hold¡ng de Electrif¡cadoras.
Se inició el proceso de realización de estud¡os conjuntos con
la CREG.
Se retomó el estudio de AOM desde el punto de v¡sta de
¡ngen¡eria que se había ¡niciado en el año 2002, y se había
postergado por la aprobación de nuevos cargos de
Dlstribución.

. Se retomaron los anál¡sis de la demanda nacional erl
conjunto con el CND.

Carta Comentarios sobre la Resolución CREG 722 de
2003

El Com¡té preparó y env¡ó a la CREG comun¡cac¡ón escrita con
comentar¡os a la resoluc¡ón Creo-122 del 2003.

3, Repofte Practicas de mantenitniento Circular CREG Ot de
2004

La CREG aceptó la propuesta de aplazamiento de información
relativa a mantenimientos (C¡rcular 1 del 2004). La nueva
fecha límite de entrega de información adoptada por la CREG
es el 23 de febrero de 2004.

4. Informe Orupo de Demanda,

El grupo de trabajo analizó los d¡agramas de frecuencia de la
desviación del pronóstico de demanda del SIN global y por
UCPS. De lo anterior se Dudo evidenciar oue:

. El comportam¡ento del pronóstico es diferente para cada uno
de los períodos del día, presentando una mayor desviación
en los períodos 18 y 22.
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. La desviación del pronóst¡co global del SIN, amortigua las
desviaciones de las UCPS cons¡deradas de manera
indeDendiente por efecto de la divers¡dad.

. Las desviac¡ones que Dresentan las UCPS de manera
¡ndiv¡dual, tienen un gran impacto en el despacho
económico y en la coordinación de la operac¡ón del sistema.

. Las UCPS más grandes, marcan la tendencia del pronóstico
global, dada su mayor part¡c¡pación en la demanda.

. Las UCPS industriales (OXY, Intecor, Cerromatoso),
presentan una mayor dispers¡ón en la desv¡ación del
pronóst¡co.

. S¡ se descuentan del SIN las UCPS ¡ndustr¡ales. el pronóstico
muestra en general menores desv¡ac¡ones, que cuando
aquellas se ¡ncluyen.

. Las UCPS pequeñas muestran mayores porcentajes de
desviación que las medianas y las grandes dada ta
significancia de cada MWh en una base pequeña.

Con base en el reporte estadíst¡co presentado por el CND, se
hicieron las s¡guientes reflexiones:

. Aunque los resultados del pronóstico no son críticos para ta
operación segura del SIN, et pronóst¡co es susceptible de ser
mejorado, para lo cual se requ¡ere el concurso tanto del CND
como de los administradores de las UCPS,

. Hasta el momento no se han cumplido a cabal¡dad los acuerdos
por parte cle algunos admln¡stradores de las UCPS, se ha
identificado que algunos copian el pronóstico del CND sin
contr¡buir a mejora alguna, en tanto que el CND cont¡núa
haciendo el pronóst¡co para algunas UCPS y/o utilizanoo
factores de desagregac¡ón no actualizados.

. Se requiere que cada admin¡strador de UCPS como resoonsable
del proceso, rev¡se y actualice la ecuac¡ón de demanda que
utiliza el CND, contra la cual se está evaluando el Dronóstico.

. Para efectos de la evaluación, se aclaró que la demanda total
debe estar compuesta por la demanda atend¡da (demanda
medida) más la demanda no atendida en cada periodo horar¡o.
Por tal motivo, tanto para contrastar con el pronóst¡co como
para actual¡zar las series históricas que sirven de base para et
m¡smo, debe complementarse la demanda con la demanda no
atendida. La componente de demanda no atendida, deDe
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tamb¡én sumarse a la Dotenc¡a. Todas las demandas deben
estar refer¡das a 230 kV.

Se conformó una propuesta de indicadores como se describe a
continuac¡ón:

. del dato de demanda real (base para la comparación)

. Origen Frecuencia del calculo: Diaria con resolución horaria
para el SIN global. Mensual. con resolución horar¡a para las
UCPs.

. Responsable de la ejecución del cálculo: El CND fue elegido
Dara calcular los indicadores. Cada UCP debe avalar el cálculo
real izado Dor e l  CND.

.  Publ icac¡ón de los indicadores:
Para el pronóstico global del SIN, el CND publicará los días
hábiles en el servidor en el serv¡dor del MEM los ¡nd¡cadores
horarios del día anter¡or.

. Para los ¡ndicadores por UCP, el CND enviará el día 10 del mes
siguiente a la operación por correo electrónico, a cada
administrador de UCP, tres matrices con la demanda atendida,
demanda no atend¡da y otra con la potencia de los períodos de
punta. Antes del día 15, los administradores de las UCPS deben
env¡ar comentar¡os al CND. El día 16, el CND publicará los
indicadores para cada UCP, en el serv¡dor del MEM.

Se acordó que el Grupo de demanda deberá preparar un
¡nforme mensual para el Comité de Distribución, incluyendo el
detalle por UCP y un resumen para el CNO, el cual solo
mostrará el desempeño del pronóstico del SIN.

5. Análisis y diagnostico de los ¡esultados del estudio de
AOM (EPSA).

Falta sólo alguna ¡nformación de las empresas para completar
este estudio. Se espera presentar un documento final en la
Dróx¡ma reunión.

6, Informe Estudio de pérdidas - AsocoDls
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El Comité de Distribuc¡ón ha part¡cipado en los anál¡sis de este
estud¡o. También DarticiDará en los análisis del estudio de
pérd¡das no técnicas, también desarrollado por ASocoDIS.

7, Varios

. Se invitará a la próxima reun¡ón del Comité, a representantes
del Minister¡o de Minas y Energía para efectuar una
Dresentación sobre la nueva verslón del RETIE.

. Decreto 3735 Reglamentación del Plan Nacional De Desarrollo.
El Com¡té de D¡str¡bución considero pertinente conformar un
grupo de trabajo que evalúe los alcances y propuestas
originadas con la reglamentación del Min¡sterio de Minas
Decreto 3735 sobre normalización de redes. Se ¡nvitará a la
próx¡ma reunión del Com¡té, a representantes del Min¡ster¡o de
M¡nas y Energía para efectuar una presentac¡ón este tema. Las
empresas que part¡ciparan en el grupo de trabajo inicial son
Costa & Caribe, Codensa y EEC.

. Dado que por fueza mayor no pudo asistir el representante de
EMCARTAGO, el Comité propuso que la presentación sobre el
Contrato de condiciones Uniformes se realice en la oróxima
reu n ron.

Una vez presentados los informes de comités, las dec¡siones fueroni Se
aprobaron los acuerdos sobre conformación y creación del Comité de
Transm¡sión, el de camb¡o de parámetros derogando el acuerdo 85 y el
acuerdo de aprobación de cambio de parámetros UR y DR por camb¡o de
caDacidad efectiva.

La comunicación a la CREG sobre redesDachos eléctricos relac¡onados
con restricciones en el transporte de gas fue analizada por el Consejo. y
recomienda insistir en la responsabilidad del transportador y proponer
en la necesidad que se busque un mecan¡smo diferente a que el
transportador solicite el redespacho de generación porque esta señal es
la que produce que el transportador de gas no avise porque al hacerlo
carga con todos los sobrecostos del redespacho.
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10. INDICES IH

Este punto del temario fue aplazado para la próxima reunión por
solicitud de CORELCA.

Siendo las 3 p.m. se dio por te¡minada la reun¡ón,

El Secretario
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El Presldente
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